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La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará un
sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma
simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita
a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido
en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestacio-
nes Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades
territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces.

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente,
a la que se encuentre vinculado el docente, deberá:

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del
manejo de los recursos de dicho Fondo.

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio
y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la
normatividad vigente.

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral
anterior del presente artículo.

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administra-
ción de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto
administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo
con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los
trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos
previstos en la ley.

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos
de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme.

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que
modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de
prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal
a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que
reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y adminis-
tración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo.

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad
territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será
remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su
aprobación.

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su
decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación
del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos
previstos en la ley.

CAPITULO III

Conformación y funcionamiento de los Comités Regionales

Artículo 6°. Comités regionales. En cada entidad territorial certificada existirá un Comité
Regional integrado por:

1. El secretario de educación de la respectiva entidad territorial certificada o su delegado,
quien lo presidirá.

2. El jefe de personal de la respectiva secretaría de educación, o quien haga sus veces.

3. Un rector de una de las Instituciones Educativas del Estado de la respetiva entidad territorial
certificada, quien deberá ser escogido por la mayoría simple de los votos de los miembros de la
planta de directivos docentes de la entidad territorial que participen en el proceso de elección,
quien ejercerá por un período de dos (2) años, reelegible por una sola vez.

4. Un representante de la unión sindical de educadores al servicio del Estado con el mayor
número de afiliados en la entidad territorial. A falta de este, si no fuere comunicada su designación
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en la que entre a regir este decreto, el de la
organización gremial de docentes o directivos docentes al servicio del Estado que le siga en
número de afiliados en el respectivo ente territorial.

Parágrafo. La entidad territorial deberá organizar la selección indicada en el numeral 3 de este
artículo, dentro de los dos (2) meses anteriores al vencimiento de cada período, y para la primera
vez dentro de los dos (2) meses siguientes a la vigencia de este decreto.

Artículo 7°. Funcionamiento de los comités regionales. Los Comités Regionales tendrán el
siguiente reglamento interno:

1. Reuniones: Se reunirán mensualmente o cuando lo determine su Presidente, previa
citación por escrito del Secretario con indicación del lugar, fecha, hora y orden del día.

2. Quórum: Los comités regionales podrán sesionar válidamente con la participación de la
mayoría de sus miembros.

3. Secretario: El secretario del comité regional será el jefe de personal de la respectiva
secretaría de educación o quien haga sus veces.

Artículo 8°. Funciones del comité regional. Serán funciones de los comités regionales, las
siguientes:

1. Presentar al Consejo Directivo del Fondo recomendaciones para la implementación de
políticas generales en materia de prestación de servicios medico-asistenciales, de salud ocupacio-
nal y riesgos profesionales, para los docentes a cargo de la respectiva entidad territorial.

2. Presentar anualmente al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio un informe de seguimiento a la calidad y oportunidad de los servicios prestados
por la entidad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo y de sus contratistas médicos.

3. Recibir y analizar las quejas que presenten los docentes por deficiencias e irregularidades
en la prestación de los servicios médico-asistenciales e informarlo a la sociedad fiduciaria
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

4. Canalizar hacia la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio las quejas presentadas en relación con el trámite de
reconocimiento de las prestaciones sociales del magisterio y realizar un seguimiento de las
mismas.

CAPITULO IV

Otras disposiciones

Artículo 9°. Incapacidades. La Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada
garantizará a los docentes de su planta de personal el pago sin interrupción de los valores a que
tenga derecho en los casos de incapacidad laboral. La sociedad fiduciaria encargada del manejo
de los recursos del Fondo efectuará el reembolso correspondiente a la secretaría de educación,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de los documentos soporte
de la incapacidad.

La Secretaría de Educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá
el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para realizar la función del
docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público
educativo.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1775
de 1990.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

DECRETO NUMERO 2832 DE 2005

(agosto 16)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 89 de la Ley 115 de 1994, en lo referente a

validaciones de estudios de la educación básica y media académica, se modifica el artículo 8°

del Decreto 3012 de 1997, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas en los numerales 11 y 21 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 89 de la Ley 115 de 1994,

DECRETA:

CAPITULO I

De las validaciones

Artículo 1°. Ambito de aplicación. Las disposiciones de este capítulo tienen por objeto
reglamentar la validación por grados de los estudios de la educación formal, para los casos en que
el estudiante pueda demostrar que ha logrado los conocimientos, habilidades y destrezas en cada
una de las áreas obligatorias y fundamentales establecidas para los grados de la educación básica
y media académica.

Artículo 2°. Procedimiento. Los establecimientos educativos que cumplan con los requisitos
legales de funcionamiento y que en las pruebas de competencias SABER se encuentren ubicados
por encima del promedio de la entidad territorial certificada o en el Examen de Estado se
encuentren, como mínimo, en categoría alta, podrán efectuar, gratuitamente, la validación de
estudios, por grados, mediante evaluaciones o actividades académicas para atender a personas que
se encuentren en situaciones académicas como las siguientes:

a) Haber cursado uno o varios grados sin el correspondiente registro en el libro de
calificaciones;

b) Haber cursado o estar cursando un grado por error administrativo sin haber aprobado el
grado anterior;

c) Haber cursado estudios en un establecimiento educativo que haya desaparecido o cuyos
archivos se hayan perdido;

d) Haber estudiado en un establecimiento educativo sancionado por la Secretaría de
Educación por no cumplir con los requisitos legales de funcionamiento;

e) Haber realizado estudios en otro país y no haber cursado uno o varios grados anteriores, o
los certificados de estudios no se encuentren debidamente legalizados;

f) No haber cursado uno o varios grados de cualquiera de los ciclos o niveles de la educación
básica o media, excepto el que conduce al grado de bachiller.
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Parágrafo. En todo caso, la validación del bachillerato en un solo examen conducente al título
de bachiller académico será competencia del Instituto Colombiano para el Fomento de la
Educación Superior, ICFES.

Artículo 3°. Informe a la Secretaría de Educación. Una vez concluido cada año escolar, el
rector o director del establecimiento educativo estatal o privado deberá reportar a la secretaría de
educación de la entidad territorial certificada, las validaciones practicadas en tal período. Dicho
reporte y las certificaciones que se expidan tendrán como soporte el registro escolar que se lleve
en los libros o archivos magnéticos que debe conservar el establecimiento educativo.

CAPITULO II

De las equivalencias

Artículo 4°. Equivalencias. Quienes aspiran a continuar estudios de educación básica o
media, o a iniciar o continuar programas de educación superior en el exterior, y deban presentar
certificados de estudios de los niveles de la educación básica o media, realizados o validados en
Colombia, con valoraciones expresadas en escalas numéricas o literales por requerimiento de la
legislación educativa del país receptor, podrán solicitar al establecimiento educativo en el que
hayan cursado o validado los respectivos grados, la expedición de los correspondientes certifica-
dos de estudios en los que se consignará con base en el registro escolar el equivalente a cada
término de la escala definida en el artículo 5° del Decreto 230 de 2002, consignando en todo caso
el mínimo aprobatorio.

Parágrafo. Solamente para los efectos consagrados en este artículo, los establecimientos
educativos podrán consignar en los certificados de estudio que expidan, las equivalencias
expresadas en escalas numéricas o literales de las evaluaciones establecidas en el artículo 5° del
Decreto 230 de 2002.

CAPITULO III

Del ciclo complementario de las escuelas normales superiores

Artículo 5°. Modifícase el artículo 8° del Decreto 3012 de 1997, el cual quedará así:

“Artículo 8°. Las escuelas normales superiores podrán aceptar en el ciclo complemen-
tario, egresados de la educación media que acrediten un título de bachiller en cualquier
modalidad.

Para los bachilleres pedagógicos y los bachilleres con profundización en educación, este ciclo
tendrá una duración de cuatro (4) semestres académicos.

Para los bachilleres con título diferente al de bachiller pedagógico o al de bachiller con
profundización en educación, este ciclo tendrá una duración de seis (6) semestres académicos”.

CAPITULO IV

De los colegios internacionales

Artículo 6°. Los establecimientos educativos organizados con base en un convenio o
acuerdo intergubernamental celebrado entre la República de Colombia y otro Estado, de
conformidad con lo establecido en el correspondiente convenio o acuerdo, deberán cumplir
la ley colombiana y podrán establecer, en su proyecto educativo institucional (PEI), la
estructura u organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para la
evaluación del rendimiento del educando que rigen en el Estado con el cual se haya
celebrado el convenio o acuerdo.

Parágrafo. Los estudiantes matriculados en establecimientos educativos que adopten en su
Proyecto Educativo Institucional (PEI), grados, pruebas de evaluación o requisitos adicionales a
los establecidos en la ley colombiana y sus reglamentos para la culminación de la educación media
en razón de un acuerdo o convenio intergubernamental celebrado entre la República de Colombia
y otro Estado, deberán cursar, aprobar o cumplir tales grados, pruebas o requisitos para obtener
el título de bachiller con los efectos del caso tanto en Colombia como en el Estado con el cual se
celebró el respectivo convenio o acuerdo.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas
que le sean contrarias, en especial el Decreto 808 de 2000 y el Decreto 642 de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA

Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2843 DE 2005

(agosto 17)

por el cual se reglamenta el otorgamiento de Crédito Educativo

por parte del Fondo Nacional de Ahorro.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política
y en virtud de lo establecido en los literales d) e i) del artículo 3° de la Ley 432 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 432 de 1998, por la cual se transformó la naturaleza jurídica del Fondo
Nacional de Ahorro en Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero
del orden nacional, organizado como establecimiento de crédito de naturaleza especial,
estableció dentro de su objeto el de contribuir a la solución del problema de vivienda y de
educación de sus afiliados;

Que la citada ley estableció, entre otras funciones del Fondo Nacional de Ahorro, la de
adelantar con criterio de justicia e imparcialidad en la adjudicación, utilizando los recursos
disponibles, programas de crédito hipotecario y educativo para contribuir a la solución del
programa de vivienda y educación de sus afiliados, para lo cual podrá celebrar convenios con las
Cajas de Compensación Familiar y entidades de la economía solidaria y con entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales;

Que se hace necesario reglamentar el otorgamiento del crédito educativo por parte del Fondo
Nacional de Ahorro a sus afiliados,

DECRETA:

Artículo 1°. De los créditos educativos. El Fondo Nacional de Ahorro podrá otorgar crédito
educativo a sus afiliados, directamente o a través de convenios con entidades de derecho público
o privado, nacionales o internacionales, de acuerdo con las reglas que se señalan en el presente
decreto. Estos créditos estarán dirigidos a fomentar los estudios de pregrado y postgrado, en
instituciones de educación superior, estos últimos en Colombia o en el exterior.

Artículo 2°. Criterios. Los créditos educativos que otorgue el Fondo Nacional de Ahorro, se
concederán atendiendo los criterios de distribución regional de los recursos, de conformidad con
el número de afiliados por departamento, la composición salarial de los afiliados y el sistema de
adjudicación del crédito individual por puntaje, previstos en el parágrafo del artículo 2° de la Ley
432 de 1998.

Artículo 3°. Otorgamiento, condiciones y modalidades. El otorgamiento, las condiciones y
modalidades para acceder al crédito educativo que conceda el Fondo Nacional de Ahorro se
efectuarán de acuerdo con el reglamento de crédito que para tal fin expida la Junta Directiva del
Fondo Nacional de Ahorro.

Parágrafo 1°. El otorgamiento, el manejo y la administración de los recursos del crédito
educativo estarán a cargo del Fondo Nacional de Ahorro.

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Ahorro aprobará las solicitudes de crédito educativo de
conformidad con la disponibilidad presupuestal asignada para tal fin.

Artículo 4°. Garantías. En los créditos educativos que otorgue el Fondo Nacional de Ahorro,
se requerirá al menos una de las siguientes garantías, de conformidad con el reglamento que sobre
el particular expida la Junta Directiva del Fondo Nacional de Ahorro:

1. Hipoteca abierta en primer o segundo grado.

2. Pignoración o prenda sobre las cesantías, y

3. Codeudor solidario.

Parágrafo. En concordancia con el parágrafo del artículo octavo (8°) de la Ley 432 de 1998,
la garantía a la que se refiere el numeral segundo del presente artículo no podrá ser ofrecida por
los afiliados del sector privado.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el literal f) del artículo 4° del Decreto 1453 de 1998, así como el artículo sexto
(6°) del Decreto 982 de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2828 DE 2005

(agosto 16)

por el cual se modifica el inciso primero del artículo 4° del Decreto 29 de 2002.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas en los numerales 11 y 17 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 45 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el inciso primero del artículo 4° del Decreto 29 de 2002, el cual
quedará así:

“Reunión y quórum. La Comisión Intersectorial de Seguridad en las carreteras se reunirá
cuando menos una vez por semestre por convocatoria del Ministerio de Transporte”.

“Parágrafo. Dada la calidad de los miembros que integran la comisión, las reuniones podrán
ser no presenciales pero en todo caso se dejará constancia en acta de esta circunstancia”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que
le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.


